
 
 

 

 
Solicitudes y documentación. 
 
La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las 

tasas por inscripción en la convocatoria se realizarán utilizando la 
Ventanilla Electrónica de Profesionales  (en  adelante  VEC),  de  
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos14.3 y 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 

La solicitud de participación para categorías y especialidades de 
personal estatutario deberá formularse, a través de la Sede Electrónica 
General de la Junta de Andalucía, apartado Catálogo de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 25124 «Selección de Personal Estatutario Fijo y 
Provisión Plazas Básicas en Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud» 
 – https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/ 
detalle/25124.html, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de participación. 

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a 
través de     la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, 
sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de 
acceso). 

Las personas aspirantes que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos deberán cumplimentar en el proceso de inscripción, 
el formulario correspondiente al aporte de los documentos electrónicos y/o 
autorizaciones que a continuación se especifican: 

- Si se solicita participar por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad o se solicita acogerse a la exención del abono de la tasa, 
para que la persona aspirante sea admitida, deberá hacerlo constar 
expresamente en su solicitud y acreditarlo mediante    el certificado, o 
tarjeta acreditativa, del grado de discapacidad emitido por el órgano 
competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares 
de otras Administraciones Públicas. 

Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 
 
 

 


